
 

 

SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha paso la presente demanda ordinaria Laboral de primera Instancia, promovida 

por LEIDY TATIANA POSADA OROZCO contra ACADEMIA AUTOMOVILISTICA 1A 

(Rad. 2022 –238), a despacho de la Señora Juez para los fines legales pertinentes 

informando que que mediante auto 1127 del 28 de noviembre del presente año, se 

rechazó la presente demanda, sin percatarse el despacho que la misma fue retirada 

desde el pasado 09 de septiembre del año que avanza Sírvase proveer, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

Auto interlocutorio No. 2512 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia que antecede, se procede a dejar sin efecto del auto de sustanciación 

1127 del 28 de noviembre de 2022, por medio del cual se rechazó por competencia la 

demanda promovida por LEIDY TATIANA POSADA OROZCO contra ACADEMIA 

AUTOMOVILISTICA 1A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 

JUEZ 

 

 

En estado No. 205 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Manizales, 13 de diciembre de 2022 
___________________________ 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 
 


